RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2014

(E.E. 2014-17-1-0002774 , E. 2056/14)

VISTO: la Presidencia de la República – Oficina de Planeamiento y Presupuesto remite actuaciones relacionadas con el Convenio de Cooperación Técnica no Reembolsable celebrado entre Presidencia de la República a través de la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional y la Corporación Andina de Fomento (CAF); 

RESULTANDO: 1) que con fecha 8 de octubre de 2013 se suscribió por parte de Presidencia el mencionado convenio, cuyo objeto es dotar a la Presidencia de la República Oriental del Uruguay de las capacidades y herramientas necesarias para abordar los desafíos que enfrenta el país en materia de formulación y cumplimiento de las Políticas de Estado, a través del:
i) diseño y creación de una Unidad de Gestión y Seguimiento de proyectos estratégicos;

ii) fortalecimiento de las capacidades de la Presidencia de la República en el diagnóstico, análisis, reflexión y toma de decisiones sobre los desafíos que enfrenta el país en materia de diseño y gestión de Políticas Públicas;
iii) apoyo a la Presidencia de la República en la regulación, coordinación, asesoramiento y supervisión de sus áreas competentes, las cuales son transversales para el cumplimiento de los objetivos de desarrollo;
2) que la CAF aportará para el Proyecto hasta noventa mil dólares de los Estados Unidos de América;
3) que los recursos que aporta CAF estarán disponibles para el uso del beneficiario por un plazo de 8 meses; 

CONSIDERANDO: 1) que la Ley 15.851 en su Artículo 145 Inciso 2), preceptúa que “no requieren ratificación legislativa los convenios o contratos que el Poder Ejecutivo, los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados celebren con organismos internacionales de los que el país forme parte”.  

 2) que el Decreto 586/993 de 27/12/1993 en su Artículo 1, dispone que “compete exclusivamente al Poder Ejecutivo, en acuerdo con el Ministerio de Economía y Finanzas, y el Ministro del ramo en su caso, autorizar toda gestión tendiente a la obtención de préstamos de Organismos Internacionales, instituciones o gobiernos extranjeros, en los que la República deba asumir la responsabilidad directa del prestatario o las obligaciones del garante, al suscribir los convenios respectivos” 

ATENTO: lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio;
2) Cometer a la Contador Auditora destacada ante la Presidencia de la República el control de que el Poder Ejecutivo haya dictado resolución  autorizando el préstamo;

3) Señalar que los gastos y pagos emergentes, deberán remitirse a este Tribunal o a la Contadora Auditora, según corresponda por su monto o naturaleza, a efectos de su intervención de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 211 de la Constitución de la República; 
4) Comunicar a la Contadora Auditora; y
5) Devolver los antecedentes.
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